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CAPITULO I 

DENOMINACION Y ÁMBITO SOCIAL DE ACTUACIÓN 

ART.1 Nombre y Razón Social 

 

La Mini empresa funcionará bajo el nombre de VECAN que significa VOLUNTAD 

EMPRENDEDORA CREANDO ALGO NUEVO, está conformada por 10 socias, cuyos 

nombres e detallan a continuación: - Almeida Karla, Bolaños Karen, Fuel Lendy, 

Guerra Daniela, Huera  Gisela, Imbacuán Alexandra, López Fernanda, Montenegro 

Diana, Ordoñez Karen, Quillupangui Kely. 

 

ART.2  Objeto Social 

La Mini empresa VECAN tiene por objeto las siguientes actividades: 

Comercializar: 

              Manualidades en mullos 

              Manualidades en tagua 

              Llaveros 

 

ART.3   Duración de la Actividad 

La empresa se constituye desde      Septiembre 2011     hasta Junio 30 del 2012. 

 

 

CAPITULO  II 

ART.4  Domicilio Social 

 

Está ubicada en la siguiente dirección:  

Rafael Arellano y García Moreno 

mailto:minivecanempre@hotmail.com


 

 

CAPITULO III 

             RÉGIMEN ECONÓMICO 

Art. 5 Capital Social 

El capital social de inversión de la Mini empresa VECAN. Se fija en 235,90dólares 

Se divide en participantes de   23.59   dólares por cada una. Cada participación 

concede al titular derechos y obligaciones. 

 

CAPITULO IV 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD                          

Art. 7 Régimen y organización de la empresa 

El reparto de tareas a ejecutarse en la Mini empresa se realizará según las 

capacidades emprendedoras y habilidades personales de cada socia. 

Las decisiones serán tomadas en asamblea general por votación y serán 

obligatorias para todas las socias. 

 

CAPITULO V 

LIBROS Y CONTABILIDAD 

Art. 8 Las cuentas 

Los informes de las cuentas se presentarán a las socias cada mes y serán 

supervisadas previamente por la gerente y las socias. 

 

 

CAPITULO VI 

DISOLUCION 

Art. 9 Disolución 

La Mini empresa se disolverá el 30 de Junio del 2012. 

 

Art.10 Otras disposiciones  

Las socias que no asistan a las reuniones convocadas, serán sancionada con 2 $ de 

multa. 

 

 

Para constancia y fe de lo actuado, firman las socias en la cuidad de Tulcán a los   

De Enero del 2012.   



 

     


